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1. Introducción. 

 
El espectacular aumento de la tasa de actividad femenina es una de las transformaciones 
sociales más relevantes de las últimas décadas. No obstante, el proceso de formación 
familiar y, concretamente, el nacimiento de un hijo continúa siendo, en muchos países, 
un momento crítico para las mujeres, en el que emergen las tensiones entre el empleo 
remunerado y la atención de los más pequeños. Por este motivo numerosos 
investigadores han puesto el foco de atención en el estudio de los factores que explican 
las transiciones laborales de las madres tras la llegada de los hijos. Sin embargo, la 
mayor parte de los análisis desarrollados en este ámbito han acotado el escenario de 
opciones posibles a la disyuntiva entre abandonar o continuar en el empleo (Dex et al., 
1999; Hong y Corman, 2005; Gutiérrez-Domènech, 2005). En cambio, son pocos los 
estudios que han analizado las distintas formas en que puede materializarse esa 
permanencia y, en caso de incluirla, se han limitado a diferenciar entre el trabajo a 
tiempo completo y el trabajo a tiempo parcial (Giannelli, 1996; Ondrich et al., 1999; 
Rønsen y Sundström, 2002; Lauer y Weber, 2003; Stanfords, 2006).  
 
Existe, por lo tanto, menos evidencia en la literatura sobre los mecanismos que 
justifican la transición hacia la situación de excedencia o la reducción de jornada por 
cuidado de hijos; dos nuevas posibilidades abiertas gracias a la extensión de las 
licencias parentales. De hecho, ambos recursos, complementarios a la licencia maternal, 
han modificado el abanico de alternativas disponibles para afrontar el cuidado de los 
niños en la primera etapa de su vida. Pero, simultáneamente, también han supuesto un 
cambio en la relación de los progenitores, especialmente de las madres, con el empleo. 
Así, estar empleada pero ausente total o parcialmente del puesto de trabajo ha pasado a 
ser, en la mayoría de los países industrializados, una situación relativamente habitual 
entre las mujeres con hijos menores de tres años (Bruning y Plantenga, 1999; Fagan y 
Hebson, 2004; Drew, 2004; Moss, 2009). 
 
En este artículo pretendemos arrojar luz sobre las causas que justifican las transiciones 
de las madres españolas a estas dos situaciones, considerando al mismo tiempo el resto 
de opciones disponibles en la actualidad. En concreto, a través de un diseño de análisis 
de historia de acontecimientos (‘event history analysis’) y la aplicación de un modelo de 
riesgos competitivos, exploramos cuáles son los factores que inciden en el cambio desde 
un empleo a tiempo completo en el momento del nacimiento del primer hijo a 
cualquiera de estas cuatro situaciones: el desempleo o la inactividad, la excedencia por 
cuidado de hijos, la reducción de jornada por guarda legal o el trabajo a tiempo parcial. 
La ventaja de este diseño es doble. Por un lado, frente a los análisis cross-section en los 
que se observa la relación de las madres con el mercado de trabajo en un momento fijo 
del tiempo, con el análisis de historia de acontecimientos podemos captar las 
transiciones laborales, con independencia de su duración y de cuándo éstas se 
produzcan. Por otro lado, nos permite tener en cuenta en el análisis que algunos 
individuos no habrán realizado ninguna de las transiciones señaladas al finalizar el 
periodo de observación.  
 
El estudio del caso de España es, además, interesante por dos motivos fundamentales. 
El primero de ellos es que, hasta el momento, las investigaciones realizadas equiparan la 
reducción de jornada por cuidado de hijos con el trabajo a tiempo parcial. Una 
distinción que resulta crucial en aquellos países en los que, tal y como sucede en 
España, esta última modalidad de empleo conlleva menores beneficios sociales, salarios 
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más bajos y una protección más débil del puesto de trabajo. De hecho, numerosas 
investigaciones han puesto de manifiesto que las variaciones entre los países en relación 
al trabajo a tiempo parcial no se centran exclusivamente en la oferta disponible, sino 
también en su diferente calidad (Del Boca et al., 2005 y 2009; OCDE, 2010). Indicador 
de ello es que un elevado porcentaje de trabajadores, especialmente en el contexto de 
los países del Sur de Europa, no desea realizar este tipo de jornadas. Exactamente, no 
haber encontrado un trabajo a tiempo completo era el motivo esgrimido por el 43,2% de 
las mujeres españolas entre 25 y 49 años que, en el 2009, trabajaban a tiempo parcial. 
Un porcentaje que alcanzaba el 42,1% en Italia, el 46,9% en Portugal y el 52,5% en 
Grecia, muy por encima de la media de la UE-27 o la UE-15, situados en el 23% y el 
22,6% respectivamente1. 
 
El resultado es, de este modo, la confusión de los mecanismos causales que justifican 
dos decisiones con puntos de partida muy diferentes; en la reducción de jornada por 
cuidado de hijos es el propio trabajador quien decide la fecha de inicio y, lo que es 
todavía más importante, la de finalización de esa situación, mientras que en el trabajo a 
tiempo parcial ambas fechas dependen de otros factores ajenos a la voluntad del  
individuo. La reincorporación a la jornada de trabajo habitual está, por lo tanto, 
asegurada en el caso de la reducción de la jornada, pero no cuando se desempeña un 
trabajo a tiempo parcial. En este último caso es necesario un cambio de contrato laboral. 
Las garantías laborales y la protección social de ambas situaciones es, también, distinta 
en la mayoría de los países (Hegewisch, 2009; OCDE, 2010). 
 
En segundo lugar, la escasez de microdatos, hasta fechas recientes, que permitan 
estudiar con un nivel de desagregación suficiente las trayectorias laborales de las 
madres españolas ha tenido como consecuencia el desconocimiento, prácticamente total, 
de la eficacia e intensidad protectora de nuestro sistema de licencias parentales. De ahí 
las pocas investigaciones desarrolladas en este ámbito (Escobedo y Navarro, 2007; 
Escobedo, 2009) y menos aún utilizando una perspectiva multivariada (Lapuerta et. al, 
2009). Una laguna que, por extensión, tiene su reflejo en la literatura comparativa sobre 
los efectos de estos recursos, en donde el caso de España, al igual que el resto de los 
países del Sur de Europa, ha sido muy poco explorado (Gutiérrez-Domènech, 2005; 
Moreno, 2007; Pronzato, 2009). Un vacío que resulta especialmente relevante si 
tenemos en cuenta las características compartidas por estos países y que han llevado a 
algunos autores a situarlos como un régimen específico en la provisión de bienestar 
(Castels, 1995; Sarasa y Moreno, 1995; Ferrera, 1996). Entre ellas, destaca el papel 
fundamental de la familia en la cobertura de las necesidades y el mantenimiento de roles 
todavía muy diferenciados en la atención y el cuidado de los hijos en función del 
género.  
 
La fuente de información utilizada en el análisis empírico, la Muestra Continua de 
Vidas Laborales (MCVL), permite arrojar luz sobre estos aspectos y, por ende, explorar 
el marco completo de alternativas laborales al que se enfrentan las madres españolas 
tras el nacimiento de su primer hijo. La MCVL, construida a partir de los registros 
administrativos de la Seguridad Social, el Padrón Continuo Municipal y la Agencia 
Tributaria, proporciona las fechas exactas de las entradas y salidas del mercado de 
trabajo, así como de los cambios que hayan podido producirse en el seno de cada 
relación laboral. Aprovechando su estructura panel, se ha extraído una submuestra de 
                                                 
1 Estos datos están proceden de la European Labour Force Survey y están disponibles en la sección de 
estadísticas sobre el mercado de trabajo de Eurostat (http://epp.eurostat.ec.europa.eu). 



 4 

16.902 mujeres que comparten dos características; en primer lugar, todas fueron madres 
por primera vez en el periodo 2005-2008 y, en segundo lugar, eran trabajadoras por 
cuenta ajena en el momento del nacimiento del hijo y, en consecuencia, titulares de los 
derechos de excedencia y de reducción de jornada.  
 
El artículo se ha estructurado en 5 apartados. En el segundo presentamos los distintos 
permisos que configuran el sistema de licencias parentales español, describiendo al 
mismo tiempo las pautas de utilización diferenciada entre hombres y mujeres. En el 
tercer apartado resumimos brevemente las principales hipótesis de trabajo. En el cuarto 
apartado explicamos las principales características de la MCVL al tiempo que 
detallamos el método empírico utilizado. Por último, el artículo cierra con unas breves 
conclusiones.  
 
 
2. El sistema de licencias parentales español. 

 
La legislación laboral española contempla cinco permisos diferentes por nacimiento y 
cuidado de hijos, que también son extensibles a los casos de adopción o acogimiento de 
un menor. La tabla 1 resume sus principales características. De este modo, la licencia 
por maternidad tiene, con carácter general, una duración máxima de 16 semanas, de las 
cuáles 6 deben ser disfrutadas obligatoriamente por la madre después del parto. Las 
otras 10 restantes pueden ser utilizadas con anterioridad al mismo o incluso ser cedidas 
al padre, siempre y cuando no exista riesgo para la salud materna. La licencia por 
paternidad, en cambio, tiene una duración de 15 días para los trabajadores por cuenta 
ajena y 13 para los trabajadores por cuenta propia2, que pueden usarse de forma 
simultánea o inmediatamente después a la finalización de la licencia por maternidad.  
 
Los dos permisos comparten, además, varios rasgos en su diseño. En primer lugar, 
ambos tienen que utilizarse de forma ininterrumpida, aunque se contempla cierta 
flexibilidad en su uso, gracias a su modalidad a tiempo parcial. En estos casos, se 
amplía la duración de forma proporcional a la reducción. Sin embargo, esta opción no es 
aplicable a las 6 semanas de descanso obligatorio de las madres tras el parto. En las dos 
licencias se reconoce, en segundo lugar, una compensación salarial del 100%, sujeta a 
un umbral máximo fijado en 3.198 euros mensuales en el año 2010. Igualmente, se 
garantiza la reincorporación al mismo puesto de trabajo y el mantenimiento de las 
cotizaciones a la Seguridad Social. En tercer lugar, para acceder a ambas prestaciones se 
exige el cumplimiento de un periodo mínimo de cotización que, como regla general, 
está fijado en 180 días a contar en los siete años inmediatamente anteriores al inicio del 
descanso o, en su defecto, 360 días a lo largo de toda la vida laboral. Los requisitos de 
cotización son inferiores para las madres con menos de 27 años y, en el caso de que no 
los cumplan, tienen derecho a un subsidio no contributivo de maternidad de 42 días de 
duración equivalente al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM)3.  
 

                                                 
2 En realidad, la licencia por paternidad esta formada en España por dos permisos distintos: el permiso 
por nacimiento de hijo, del que solo pueden disfrutar los trabajadores por cuenta ajena y con una 
duración de dos días (o cuatro en caso de que se necesite desplazamiento), y el permiso por paternidad, 
extensible a todos los trabajadores y con una duración general de 13 días (ampliable en dos días en los 
casos de parto múltiple o discapacidad). Éste último fue aprobado en abril del 2007 en el marco de la Ley 
Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres (LOIEMH).  
3 En el año 2010 el IPREM equivalía a 17,75 euros diarios y 532,51 euros mensuales.  
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Tabla 1: Características de los permisos por nacimiento y cuidado de hijos. 

España: 2010.  

Tipo de 

permiso: 

 

Elegibilidad 

 

Duración 

 

Retribución 

Maternidad 16 semanas2 100% 
Paternidad 

180 días cotizados dentro de los 
7 años anteriores al inicio del 
descanso o 360 días a lo largo 
de la vida laboral1. 

13 días (+ 2 para 
los trabajadores por 
cuenta ajena)2 

100% 

Lactancia Hasta que el niño 
cumpla 9 meses 

100% 

Excedencia Hasta que el niño 
cumpla 3 años 

Sin compensación 

Reducción 
de jornada 

 
Ser empleado por cuenta ajena3. 
Sin requisitos previos de 
cotización. 

Hasta que el niño 
cumpla 8 años 

Sin compensación 

1 En el caso de la licencia por maternidad el criterio de elegibilidad varía en función de la edad de la 
madre en el momento del parto. Si es menor de 21 años no se exige periodo mínimo de cotización, 
mientras que si tiene entre 21 y 26 años se exigen 90 días cotizados durante los 7 años inmediatamente 
anteriores a lo largo de la vida laboral.  
2 La duración de ambos permisos es superior en los casos de parto múltiple o discapacidad del menor.  
3 Los trabajadores autónomos no tienen reconocidos estos derechos.  
Fuente: elaboración propia.  
 

 

La licencia por lactancia, la excedencia por cuidado de hijo y la reducción de jornada 
son derechos complementarios a los dos anteriores, aunque a diferencia de éstos, su 
titularidad recae exclusivamente en los trabajadores por cuenta ajena y no se exigen 
requisitos previos de cotización. Su finalidad es, también distinta, ya que mientras los 
primeros están más orientados a proteger la salud del bebé y de la madre durante los 
primeros meses -especialmente en el caso del permiso de maternidad-, la de estos 
últimos está específicamente orientada al cuidado de los menores.  
 
Así pues, la licencia por lactancia permite a uno de los progenitores ausentarse de su 
puesto de trabajo durante una hora y hasta que el hijo cumple 9 meses para atender su 
alimentación. La configuración de este derecho es, en consecuencia, familiar y puede 
ser ejercido por el padre, siempre y cuando la madre desempeñe su actividad como 
trabajadora por cuenta ajena. El permiso puede disfrutarse bajo dos modalidades 
distintas; bien como una reducción de media hora al inicio o al final de la jornada 
habitual de trabajo, bien en dos fracciones de media hora en el intervalo horario en que 
ésta se desarrolla. No obstante, la mayoría de los convenios colectivos contemplan una 
tercera posibilidad, que consiste en la acumulación del tiempo de lactancia. De este 
modo, esta licencia ha pasado a ser considerada, en la práctica, una extensión de la 
licencia por maternidad de entre dos y cuatro semanas de duración, dependiendo de los 
equilibrios en la negociación colectiva (Escobedo, 2009). 
 
La licencia parental, también denominada excedencia por cuidado de hijos, es un 
permiso individual no retribuido que posibilita a los padres ausentarse de su puesto de 
trabajo hasta que el niño cumpla tres años. El periodo de excedencia está, no obstante, 
amparado por una serie de garantías laborales que fueron ampliadas, en el año 2007, con 
la entrada en vigor de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y 
Hombres (LOIEMH). En primer lugar, se aumentó de uno a dos años el tiempo de 
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cotización que asume la Seguridad Social, con el objetivo de reducir las penalizaciones 
en otros derechos que, como las pensiones, dependen de la participación en el mercado 
de trabajo. Sin embargo, quedan excluidas de protección las contingencias relativas al 
desempleo y la incapacidad temporal. En segundo lugar, se mantiene la reserva del 
puesto de trabajo durante un año -dos en el caso de los trabajadores del sector público-, 
quedando la reincorporación vinculada a un puesto de categoría similar en el tiempo 
restante. Por último, todo el periodo de excedencia computa en el cálculo de la 
antigüedad laboral, lo que tiene efectos, por ejemplo, en los procesos de promoción 
interna y a la hora de establecer los incrementos salariales o las indemnizaciones por 
despido.   
 
Al igual que la excedencia, la reducción por guarda legal es una licencia individual no 
remunerada que permite disminuir entre un octavo y la mitad la jornada habitual de 
trabajo hasta que el niño cumple 8 años. La reducción de jornada facilita, por lo tanto, 
que el trabajador continúe en su puesto de trabajo, pero adaptando el número de horas 
labores a las nuevas circunstancias familiares. Antes de la LOIEMH las cotizaciones de 
los trabajadores eran rebajadas proporcionalmente a la reducción aplicada, pero tras su 
aprobación pasaron a ser asumidas por la Seguridad Social. En este caso y a diferencia 
de la excedencia por cuidado de hijos, se cubren todas las contingencias, incluido el 
desempleo.  
 
El carácter no retribuido de estas dos últimas licencias ha originado que numerosas 
Comunidades Autónomas hayan establecido, a partir del año 2000, beneficios de 
cuantía fija para compensar la pérdida de ingresos que supone el ejercicio de estos 
derechos. En la actualidad, cinco comunidades -Navarra, Castilla y Léon, País Vasco, 
Castilla La Mancha y Murcia- ofrecen ayudas por ambos conceptos, mientras que La 
Rioja contempla incentivos para la excedencia y Galicia para la reducción de jornada4. 
Sin embargo, su diseño varía enormemente en aspectos como la titularidad de las 
ayudas, los requisitos de acceso, las cuantías económicas que ofrecen o su propia 
gestión, en temas referidos, por ejemplo, a sus plazos de solicitud o formas de pago. 
Así, en el año 2008, el País Vasco reconocía una prestación de 200 euros mensuales a 
las mujeres que disfrutasen de una excedencia y 250 euros en el caso de los hombres. La 
cuantía se situaba en 210 euros mensuales en La Rioja y 516,90 en Castilla Léon, 
aunque en ambas comunidades su percepción estaba sujeta a unos umbrales máximos de 
renta. Navarra, por su parte, concedía una prestación de 417,27 euros, pero solo por las 
situaciones de excedencia disfrutadas a partir del segundo hijo. Las cuantías de las 
ayudas en el caso de las reducciones de jornada varían, por regla general, en función del 
coeficiente reductor y oscilan desde un mínimo de 112 euros mensuales para las 
mujeres en el País Vasco, hasta un máximo de 250 euros en Castilla y León o los 350 
euros que perciben los hombres gallegos.  
 
El resultado de esta descripción es, en consecuencia, un sistema de licencias parentales 
que garantiza una protección intensa durante las 16 primeras semanas, pero dispar y 
fragmentada en el periodo restante, dependiendo de circunstancias tales como la 
situación profesional, el sector de actividad y el lugar de residencia. En realidad, pese a 
la escasa evidencia existente sobre la utilización de estos recursos, la práctica habitual 

                                                 
4 Cataluña e Islas Baleares también han implementado ayudas específicas por excedencia y reducción de 
jornada. Sin embargo, no se incluyen en la descripción porque, en el caso de la primera comunidad son 
solo aplicables a los trabajadores de la administración pública catalana. En el caso de las Islas Baleares la 
convocatoria de ayudas está derogada en la actualidad.  



 7 

consiste en que las madres disfrutan íntegramente y a tiempo completo del permiso de 
maternidad y de lactancia tras el parto y suman a este intervalo el periodo vacacional. 
De hecho, la LOIEMH modificó la regulación del derecho a vacaciones anuales 
retribuidas, reconociendo la posibilidad de disfrutarlas en fechas distintas a las fijadas 
por la empresa cuando coincidan con los periodos de licencia maternal y de lactancia o 
con una incapacidad temporal derivada del embarazo o del parto. El periodo total 
retribuido del que disfrutan las madres oscila, por lo tanto, entre las 16 y las 24 
semanas.  
 
Las curvas de la figura 1 confirman esta pauta general, mostrando la relación con el 
mercado de trabajo en los veinticuatro meses siguientes al parto de las mujeres que 
tuvieron su primer hijo en los años 2005 y 2006 y que eran trabajadoras por cuenta 
ajena en el momento del su nacimiento. Así, podemos observar que el porcentaje de 
mujeres ocupadas a tiempo completo desciende de forma muy acentuada, precisamente, 
entre el tercer y el sexto mes tras el parto, pasando de representar el 79,7% al 53,5% 
respectivamente5. Es también en este periodo cuando empiezan a visualizarse las 
situaciones de excedencia, reducción de jornada y de desempleo con percepción de 
prestaciones6. En concreto, el porcentaje de mujeres en situación de excedencia pasa de 
representar el 3,3% en el cuatro mes, al 8,9% en el sexto, reduciéndose posteriormente 
de forma paulatina. Los porcentajes se sitúan en esos mismos puntos en el 2,1% y 7,5% 
para las reducciones de jornada solo que, a diferencia del anterior, posteriormente 
aumenta hasta representar el 9,5% de las situaciones a partir del mes dieciséis. Este 
patrón inverso se debe, en parte, a la combinación que algunos trabajadores realizan de 
estos recursos7. Los datos de la MCVL ponen de manifiesto que del 19,6% de mujeres 
que tuvieron un hijo en el año 2005 y que disfrutaron de alguno de estos recursos en el 
periodo 2005-2008, el 39% utilizó una excedencia, el 47,8% una reducción de jornada y 
el 13,2% restante ambas licencias8. En este último caso, la pauta seguida en el 80% de 
los casos fue disfrutar primero de una excedencia y, posteriormente, reducir la jornada 
laboral. 
 
 

                                                 
5 Tal y como se explicará en el cuarto apartado, en los datos de la MCVL no podemos distinguir los 
periodos en los que los individuos disfrutan de los permisos de paternidad, maternidad y de lactancia, que 
quedan asimilados a la situación de ocupación.  
6 Las trabajadoras que cumplen los requisitos de cotización tienen derecho a disfrutar de las 16 semanas 
del permiso por maternidad, incluso en aquellos casos en los que el contrato laboral finaliza en el periodo 
de descanso. El cobro de la prestación contributiva por desempleo se inicia, en este supuesto, una vez 
haya concluido la licencia maternal y siempre y cuando cumpla los criterios establecidos para poder 
percibirlo. 
7 Otra explicación es que el intervalo temporal entre el nacimiento y la transición hacia la reducción de 
jornada es, en término promedio, mayor que en las transiciones hacia la excedencia (véase la imagen 3 del 
apartado 4). El motivo radica en los distintos límites temporales establecidos para ejercer ambos derechos 
y que están fijados hasta que el niño cumple tres años en el caso de la excedencia y hasta los ocho para la 
reducción de jornada.  
8 Cabe recordar que nos estamos refiriendo a mujeres que eran trabajadoras por cuenta ajena en el 
momento del nacimiento del hijo. La ventana de observación, tal y como se explica en el apartado 4, 
incluye los años 2005-2008.  
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Figura 1. Evolución de la relación con el mercado laboral de las mujeres que eran 

trabajadoras por cuenta ajena en el momento del nacimiento de su primer hijo. 

España: Cohorte de niños nacidos en los años 2005 y 2006. 
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Fuente: MCVL, olas 2005-2008.  
 
 
La figura l también refleja que el porcentaje de madres cobrando una prestación por 
desempleo oscila entre el 11% y el 9% a partir del sexto mes, mientras que la situación 
de inactividad aumenta ligeramente a medida que avanzamos en el periodo de 
observación. No obstante, el 3% de estas madres ya estaban inactivas o desempleadas 
sin prestaciones en el primer mes tras el parto y el 6% en el tercero. En cambio, el 
porcentaje de mujeres ocupadas a tiempo parcial se mantiene en torno al 14% en todo el 
periodo de observación, aumentando ligeramente a partir del onceavo mes.  
 
En cambio, la relación con el mercado de trabajo de sus homólogos varones es muy 
distinta, según refleja la figura 2. De hecho, la situación claramente mayoritaria es la 
ocupación a tiempo completo, con cifras superiores al 85%. Además, apenas se aprecian 
variaciones en el porcentaje de ocupados a tiempo parcial, situándose en torno al 4% en 
todo el periodo de observación. Una cifra que pone de manifiesto la exigua incidencia 
de esta modalidad de empleo en este colectivo. Pero la característica realmente 
destacable de la figura 1 es la ausencia de situaciones de excedencia o reducciones de 
jornada. De hecho, los datos de la MCVL confirman que del conjunto de hombres que 
tuvieron un hijo en el año 2005 y que eran trabajadores por cuenta ajena en el momento 
de su nacimiento, solo el 0,5% disfrutó de una reducción de jornada y el 0,3% de una 
excedencia en los cuatro años siguientes. No se observan casos de combinación de 
ambos recursos. La utilización de los permisos no retribuidos por parte de los hombres 
españoles puede considerase, en consecuencia, prácticamente testimonial. También lo es 
el porcentaje que comparte las 10 semanas transferibles de la licencia maternal. En el 
año 2008, solo el 1,6% de las personas beneficiarias de este permiso fueron hombres, 
según los datos de la Seguridad Social.  Por el contrario, no existen datos oficiales sobre 
la cobertura del permiso por paternidad, aunque algunas estimaciones indican que, en el 
año 2008, el 56% de los padres que tuvieron un hijo recibieron esta prestación 
(Escobedo, 2009).  
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Figura 2. Evolución de la relación con el mercado laboral de los hombres que eran 

trabajadores por cuenta ajena en el momento del nacimiento de su primer hijo. 

España: Cohorte de niños nacidos en los años 2005 y 2006. 
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Fuente: MCVL, olas 2005-2008.  
 
 
3. Las transiciones laborales de las madres tras el nacimiento de los hijos: revisión 

de la literatura e hipótesis de trabajo.  

 
Hipótesis 1: el coste de oportunidad. Las madres con mayor nivel salarial serán menos 
proclives a transitar hacia situaciones que supongan la perdida parcial o total de sus 
ingresos.  
 
Hipótesis 2: el poder de negociación en el puesto de trabajo. Las madres con contratos 
de trabajo estable y mayor antigüedad laboral, así como aquellas que desarrollen su 
actividad laboral en sectores más protegidos o en el seno de empresas grandes en las 
que los trabajadores están más organizados y amparados por convenios colectivos 
específicos, serán más propensas a realizar transiciones hacia las situaciones de 
excedencia y reducción de jornada y menos hacia el desempleo o el trabajo a tiempo 
parcial.  
 
Hipótesis 3: los cuidados sustitutivos. Las madres que tengan más posibilidades de 
externalizar parte del cuidado, ya sea gracias a la disponibilidad de escuelas infantiles o 
al apoyo familiar y, en concreto, a los cuidados ofrecidos por los abuelos, serán menos 
propensas a transitar hacia la excedencia y la reducción de jornada. 
 
 
4. Datos y metodología. 

 
El análisis empírico de este trabajo se basa en los datos de la Muestra Continua de 
Vidas Laborales (MCVL). Esta fuente de información proporciona un conjunto de 
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microdatos individuales extraídos de tres registros administrativos: la Seguridad Social, 
el Padrón Continuo Municipal y la Agencia Tributaria. La MCVL incluye información 
de más de un millón de individuos que, en cada año de referencia, han mantenido 
alguna relación con la Seguridad Social, bien como cotizantes, bien como perceptores 
de prestaciones de carácter contributivo (MTAS, 2006; Durán, 2007).  
 
De este modo, a partir de la información de la Seguridad Social, disponemos de las 
fechas exactas de entrada y salida del mercado de trabajo, así como de los cambios que 
hayan podido producirse en el seno de una relación laboral o los periodos de cobro de 
determinadas prestaciones. A esta información se añaden las fechas de nacimiento y el 
sexo de los convivientes, procedentes del Padrón Continúo Municipal, y la información 
fiscal, extraída de la Agencia Tributaria. En consecuencia, gracias a la MCVL podemos 
reconstruir, con elevado grado de detalle, la vida laboral de los trabajadores y, por ende, 
estudiar los factores que influyen en las transiciones laborales de las madres tras el 
nacimiento del primer hijo. En la actualidad, existen seis olas de la MCVL que abarcan 
el periodo 2004-2009. Para este estudio se han utilizado las olas del 2005 al 2008, ya 
que la referida al año 2004 no incluye información padronal y, a fecha de realización de 
este estudio, todavía no está disponible la información fiscal de la ola del año 2009. 
 
Sin embargo, la MCVL también presenta algunas limitaciones (García-Pérez, 2008; 
Lapuerta, 2010). La primera de ellas es que la información del Padrón no incluye como 
variable la relación de parentesco. Este hecho supone la exclusión de nuestro análisis de 
las mujeres que viven en hogares plurinucleares y para las cuáles ha sido imposible 
inferir el vínculo maternofilial. Un problema que afecta, en mayor medida, a colectivos 
específicos, como por ejemplo, el de inmigrantes (García-Pérez, 2008). La segunda 
limitación está relacionada con una de las características fundamentales de la MCVL: al 
tratarse de una fuente de información individual, no podemos incluir en el análisis la 
perspectiva de la pareja. Queda, por lo tanto, fuera de nuestro alcance aportar nueva 
evidencia para el caso de España en el marco de una de las líneas de investigación 
tratadas en la literatura. La tercera y última viene derivada del modo en que se define su 
población de referencia que, tal y como avanzábamos al principio de este epígrafe, está 
formada por las personas que han mantenido una relación administrativa con la 
Seguridad Social. De este modo, quedan excluidos de la MCVL, en primer lugar, los 
individuos que se encuentran en situación de inactividad o de desempleo sin cobrar 
prestaciones y, en segundo lugar, aquellos cubiertos por otros sistemas de previsión 
social distintos a la Seguridad Social9.  
 
A partir de las olas 2005-2008 y teniendo en cuenta estas limitaciones se ha 
seleccionado una submuestra compuesta por 16.902 mujeres que cumplen una doble 
condición; en primer lugar, todas ellas tuvieron su primer hijo en el periodo señalado 
(2005-2008) y; en segundo lugar, eran trabajadoras por cuenta ajena y a tiempo 
completo en el momento de su nacimiento. Para su estudio hemos utilizado un diseño de 
análisis de historia de acontecimientos (‘event history analysis’) con riesgos 
competitivos (Bernardi, 2006; Blossfeld et al. 2007), a través del cual intentaremos 
dilucidar qué factores inciden en el cambio del estado de origen ‘trabajar por cuenta 
ajena y a tiempo completo’ a los siguientes estados de destino, mutuamente excluyentes 
entre sí: (1) el desempleo o la inactividad, (2) la excedencia por cuidado de hijos, (3) la 

                                                 
9 No obstante, según Durán (2007) el Sistema Nacional de la Seguridad Social cubre al 95% de los 
trabajadores españoles. Solo un pequeño porcentaje de trabajadores, en su mayor parte funcionarios de 
clases pasivas o profesionales liberales, cuentan con otros sistemas de protección social.  
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reducción de jornada por guarda legal o (4) el trabajo a tiempo parcial. La fecha de 
inicio de la probabilidad de transitar es la del nacimiento del hijo, mientras que la fecha 
de fin coincide con aquella en la que se produce el primer cambio a cualquiera de los 
cuatro destinos mencionados, siempre que estos episodios tengan una duración igual o 
superior a 30 días. No obstante, se consideran censurados a la derecha los episodios de 
aquellos individuos cuando, antes que las transiciones señaladas, ocurre alguno de los 
siguientes acontecimientos; la finalización del periodo de observación (31 de diciembre 
de 2008); el nacimiento del segundo hijo; o el fallecimiento de la madre. La fecha de fin 
en estos casos es aquella en la que suceden los acontecimientos mencionados10.  
 
El modelo aplicado es el exponencial contante a intervalos, que adquiere la siguiente 
formulación: 
 

))(exp()( ttcd hXtr β ′=    (1) 

))(exp()( ttce hXtr β ′=    (2) 

))(exp()( ttcr hXtr β ′=    (3) 

))(exp()( ttcp hXtr β ′=   (4) 

 
donde c indica el estado de origen; ser trabajadora por cuenta ajena y a tiempo 
completo. Los términos d, e, r, p son los estados de destino, mutuamente excluyentes, y 
significan; d, desempleo o inactividad; e, excedencia por cuidado de hijos; r, reducción 
de jornada por guarda legal; y p, trabajo a tiempo parcial. )(tr es la tasa de transición que 
expresa la probabilidad de experimentar la transición desde el estado de origen a 
cualquiera de los estados de destino en un momento temporal t. La probabilidad 
depende de una serie de covariables tX , que recogen las características 

sociodemográficas, laborales y contextuales, y de una función del tiempo th . Por 

último, β ′ representa los coeficientes del modelo estimados mediante el modelo de 
máxima verosimilitud.  
 
En el análisis, la función del tiempo ( th ) desde el nacimiento hasta la primera transición 

laboral se ha especificado a través de un conjunto de variables dicotómicas que recogen 
cinco intervalos temporales: de 0 a 2 meses, de 3 a 5, de 6 a 11, de 12 a 35 y de 36 o 
más meses en adelante. Se parte del supuesto de que la tasa de transición es constante en 
cada intervalo, pero puede variar entre ellos (Bernardi, 2006). Los cuatro gráficos que 
componen la figura 3 avalan está asunción, reflejando las funciones de supervivencia 
para nuestra submuestra de mujeres, según el estado de destino de la primera transición 
laboral. De este modo, cada una de las curvas refleja la proporción de acontecimientos 
producidos, teniendo en cuenta que en el momento de la observación pueden existir 
madres que todavía no hayan realizado la transición objeto de estudio.   
 
Así pues, podemos observar que el tercer y el sexto mes desde el nacimiento del hijo 
constituyen puntos de inflexión en todas las curvas de supervivencia. De hecho, antes 
del tercer mes apenas se producen transiciones laborales hacia las situaciones de 
                                                 
10 De las 16.902 mujeres analizadas, 4.621 (en términos relativos el 27,3%) transitan hacia la inactividad 
o el desempleo, 1.468 (8,7%) hacia la excedencia, 1.885 (11,2%)  hacia la reducción y 976 (5,8%) hacia 
el trabajo a tiempo parcial. Las 7.952 madres restantes (47%) no realizan ninguna de las transiciones 
señaladas en el periodo de observación (2005-2008) y, en consecuencia, son casos censurados a la 
derecha.  
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excedencia, reducción de jornada o el trabajo a tiempo parcial como consecuencia de la 
protección que establece la licencia por maternidad, especialmente durante las seis 
primeras semanas tras el parto. El porcentaje de transiciones hacia la inactividad o el  
desempleo que tienen lugar antes de esta fecha es, también, muy bajo, situándose en 
torno al 5%. En cambio, destaca la fuerte pendiente de las cuatro curvas en el periodo 
comprendido entre los tres y los seis meses, indicando que es en este corto intervalo de 
tiempo cuando se producen un mayor número de transiciones laborales con 
independencia del estado de destino. Posteriormente, las curvas adoptan distintas 
pendientes en función de la transición analizada, mostrando al mismo tiempo su 
diferente incidencia.  
 
 
Figura 3. Funciones de superviviencia Kaplan-Meier de las madres trabajadoras 

por cuenta ajena en el momento del nacimiento que estiman el tiempo transcurrido 

(en meses) desde el parto hasta la primera transición laboral, según el estado de 

destino. 

Inactividad / Desempleo Excedencia 

  
Reducción de jornada Tiempo parcial 

  
Fuente: MCVL, olas 2005-2008.  
 
 
En concreto, el 10% de las madres habían transitado ya a la excedencia en el sexto mes 
tras el nacimiento del hijo, porcentaje que representaba el 12% en el tercer año, 
precisamente cuando finaliza el plazo legalmente establecido para su disfrute. Estos 
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datos reflejan, en realidad, que la práctica totalidad de las transiciones a la excedencia se 
producen entre los 3 y los 6 meses tras el nacimiento del hijo, probablemente debido al 
uso concatenado de los distintos tipos de permiso de los que son titulares. Los 
porcentajes son ligeramente superiores en el caso de las madres que transitan a la 
reducción de jornada, situándose en el 12% en el sexto mes tras el parto y en el 20% 
cuatro años después. Estas mismas cifras representan el 5% y el 11% respectivamente 
en las transiciones al tiempo parcial y el 19% y el 50% en el cambio a la inactividad o el 
desempleo. El riesgo de transitar hacia esta última situación es, en consecuencia, muy 
elevado entre el tercer y sexto mes tras el nacimiento del hijo, pero se mantiene de 
forma pronunciada en el periodo restante, especialmente si lo comparamos con el resto 
de los destinos.  
 
Junto a las variables dicotómicas que nos permitirán capturar el efecto del tiempo, se 
incluyen en el modelo como variables independientes las que se detallan a continuación.   
 
Para contrastar la Hipótesis 1 referida al coste de oportunidad: 
 

� La base de cotización: es una variable categórica que indica la base de 
cotización mensual en la fecha del nacimiento del hijo. Es una variable  proxy 
del salario que puede adquirir los siguientes valores: (1) de 0 a 999 euros, (2) de 
1.000 a 1.345 euros, (3) de 1.346 euros a 1.999 euros, que es la categoría de 
referencia, (4) de 2.000 o más euros y (5) missing.  

 
Para comprobar la Hipótesis 2 sobre el poder de negociación en el puesto de trabajo: 

� El tipo de contrato: es una variable categórica que indica el tipo de contrato en el 
momento del nacimiento del hijo. Sus valores son: (1) fijo indefinido, que 
constituye nuestra categoría de referencia (2) temporal y (3) missing. 

� El sector de actividad: es una variable dicotómica que adopta valor (1) si, en el 
momento del nacimiento del hijo, la madre trabajaba en el sector público y (0) si 
lo hacía en el sector privado.  

� La duración del contrato: es una variable categórica que indica la duración del 
contrato en meses hasta la fecha del nacimiento del hijo. Sus valores son: (1) de 
0 a 9 meses, que constituye la categoría de referencia, (2) de 10 a 28 meses, (3) 
de 29 a 57 meses y (4) de 58 o más meses.  

� El tamaño de la empresa: es una variable categórica que recoge el número de 
trabajadores en la empresa en el año del nacimiento del hijo. Puede adquirir los 
siguientes valores: (1) de 0 a 10 trabajadores,  (2) de 11 a 49, (3) de 50 a 499, (4) 
de 500 o más trabajadores y (5) missing. 

 
Para  contrastar la Hipótesis 3 relativa a los cuidados sustitutivos: 

� Otros adultos (abuelos) conviviendo en el hogar: es una variable dicotómica que 
adquiere valor (1) si existe uno o más adultos pertenecientes a una tercera 
generación conviviendo en el hogar en el año del nacimiento del hijo y (0) si no 
los hay.  

� Tasa de escolarización 0-2 años: es una variable numérica que indica la tasa de 
escolarización de los menores de 3 años en la Comunidad Autónoma de 
residencia en el año del nacimiento del hijo.  

 
Se consideran, además, variables de control la edad, la edad al cuadrado, el nivel 
educativo, la nacionalidad y si se trata o no de un parto múltiple. Igualmente, se 
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incluyen en el modelo algunas variables que recogen características de la vida laboral de 
trabajador en el año inmediatamente anterior al nacimiento del hijo, tales como el 
número de contratos que ha tenido (variable numérica),  si ha tenido o no algún trabajo 
a tiempo parcial (variable dicotómica) y si ha estado o no pluriempleado (variable 
dicotómica).  También se introducen como variables contextuales; la tasa de desempleo 
femenino en la provincia de residencia en el año del nacimiento del hijo (variable 
numérica),  si existían ayudas complementarias a la excedencia y reducción de jornada 
en la Comunidad Autónoma de residencia en el momento del nacimiento del hijo 
(variable dicotómica) y si residían en un municipio inferior a los 40.000 habitantes 
(variable dicotómica). Por último, también como variable contextual y para controlar los 
efectos del paso de un ciclo económico expansivo a otro recesivo dentro de nuestro 
periodo de observación (2005-2008), se incluye una variable dicotómica que adquiere 
valor (1) si el nacimiento del niño se ha producido en los años 2007 y 2008 y valor (0) 
si nace en los años 2005-200611. 
 
 
5. Resultados.  

 
 
Tabla 2: Transiciones a la inactividad o desempleo, la excedencia, la reducción de 

jornada y el trabajo a tiempo parcial. Análisis de historia de acontecimientos. 

Modelo exponencial constante a intervalos. España: 2005-2008.  

 
 Inactividad / 

desempleo 
Excedencia Reducción de 

jornada 
Tiempo parcial 

Edad 0,05 * 0,25 *** 0,13 * 0,1  
Edad2 0 * 0 *** 0 ** 0  

Extranjero 0,1 ** -0,4 ** -0,75 *** -0,09  

Nivel educativo a:         
Estudios secundarios 
obligatorios 

-0,05  0,21  0,05  -0,14  

Estudios secundarios  -0,35 *** 0,13  -0,07  -0,09  
Estudios universitarios -0,43 *** 0,18  -0,13  -0,29 ** 

Otros adultos en el hogar 
(abuelos) 

-0,06  -0,16 * -0,54 *** -0,27 *** 

Parto múltiple 0,21 ** 0,17  -0,16  -0,14  

Nº de contratos año anterior 0,03 *** 0,01  -0,01  0,01  

Trabajo parcial año anterior 0,06  -0,02  -0,16  0,47 *** 

Pluriempleo año anterior -0,79 *** -0,94 *** -1,25 *** -0,88 *** 

Temporal 0,65 *** -0,83 *** -0,69 *** 0,16  

Sector público -0,09  0,23 ** -0,58 *** -0,15  

Duración del contrato b:         
De 10 a 28 meses -0,38 *** 0,35 *** 0,4 *** 0,22 ** 
De 29 a 57 meses -0,64 *** 0,42 *** 0,42 *** 0  
De 58 o más meses -0,83 *** 0,51 *** 0,45 *** -0,05  

Tamaño de la empresa c:         
De 11 a 49 empleados -0,17 *** 0,53 *** 0,13 * -0,24 ** 

                                                 
11 En el anexo 1 se proporcionan los estadísticos descriptivos de todas estas variables.  
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De 50 a 499 empleados  -0,4 *** 0,92 *** 0,36 *** -0,39 *** 
De 500 o más 
empleados 

-0,49 *** 1,36 *** 0,41 *** -0,72 *** 

Bases de cotización d:          
De 0 a 999 euros 0,07 * -0,22 ** -0,67 *** -0,2 ** 
De 1.346 a 1.999 euros -0,31 *** -0,1  0,02  -0,29 *** 
De 2.000 o más euros -0,64 *** -0,33 *** -0,45 *** -0,76 *** 

Tasa de paro provincial 0  -0,03 *** -0,05 *** 0  

Tasa de escolarización 0-2 
años 

0 *** -0,02 *** 0,01 *** 0,01 * 

Ayudas autonómicas -0,14 ** 0,94 *** 0,53 *** -0,68 *** 

Rural 0,1 *** 0,02  0  -0,11 * 

Crisis (2007-2008) -1,49 *** -1,55 *** -1,32 *** -1,92 *** 

Tiempo e:          
De 3 a 5 meses 1,15 *** 5,29 *** 5,35 *** 3,3 *** 
De 6 a 11 meses 0,34 *** 2,9 *** 3,91 *** 2,18 *** 
De 12 a 35 meses 0,31 *** 1,16 *** 2,73 *** 1,86 *** 
De 36 o más meses 0,26 ** 0,16  2,68 *** 1,71 *** 

Contante -3,26 *** -12,34 *** -9,4 *** -6,84 *** 

log-likelihood -11672  -3682  -4751  -3519  

chi2 6373,47  5875,84  5871,3  2035,43  

N. 49.658  49.658  49.658  49.658  

* Significativo al p ≤ 0,10; ** p ≤ 0,05; *** p ≤ 0,001.  
Categorías de referencia: a sin completar la educación obligatoria; b de 0 a 9 meses; c de 0 a 10 empleados; 
d de 1.000 a 1.345 euros; e de 0 a 2 meses. 
Nota: los casos perdidos de las variables nivel educativo, tipo de contrato, tamaño empresa y nivel de 
cotización se han incluido en una categoría a parte (missing) para no acumular pérdida de casos o 
introducir posibles problemas de sesgo. Los coeficientes no se incluyen en la tabla por cuestiones de 
extensión. En ningún caso representaban categorías significativamente grandes.  
Fuente: MCVL, olas 2005-2008. 
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